
MUN CIPALIDAO DISf RITAL

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 36-20Ig.GM-MDCC

Cero Colorado. 18 de febr€ro d€ 20'19

vtsTos:

El lnforme No 006-201g-SGPR-GPPR-MDCC, Plan de Trabajo pera la Formulac¡óñ del PDLC del
Distr¡to de Cerro Colorado; lñfo.me N' 004-201g-GDS-[4DCC; Intorñe No 036-2019-IVIDCC/GPPR:

,@h:w,

Que, con Resolución de Alcaldía Nó 001 - 2019 - MDCC det 02 de enero det 2019, et Titutar del
pliego delega sus facultades en el Gerénte Municipal. con las excepciones prév¡stas en el acotado
d¡spositivo legal;

Que, el Decreto Supremo 054-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan Bicentenario:
el Perú hacia el 2021; med¡ante Ordeñanza Regionat N.349, de fecha 26 de setiembre del 2016, se
aotual¡zó el P¡an de Desanollo Regionai Concertado de Arequipa 2013 - 202'1; y mediante Ordenaflza
l\4unic¡pal No 990-MPA, se aprueba el Plan de Desarrollo Local ConceÉado de Arequipa 20'16 - 2021;

Que, la Ley Orgánica de lvlunic¡pal¡dades, Ley N.27972, en concordancia con la Ley de Bases
de la descentralizaoión, mediante el segundo pánafo delArtfculo I de su Tltulo Prel¡minar, dispone que,
las municapalidades son los órganos de gobierno promotores del desarollo loc€1, con personerfa ju rld ica
de derecho público y plena capacidad para el cumplamiento de sus lines;

Que, mediante el Decreto Leg¡slativo No 1088, se aprueba la Ley del Sistema Nacionat de
Planeamiento Estratég¡co y del Centro Nacional de Planeamiento Estratéglco, la misma que tiene por
finalidad ia cfeeoióri y r?gulac¡ón de la organización y det funcionamiento det Sistema Nac¡ona¡ de

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elAÉ. '194o de la Const¡tución Polltica delEstado,'Las lvlunicipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonoñfa polltica, económica

administretiva en los asuntos de su competencia"; autonomía que segúñ elArt ¡l del Tltulo Preliminar
e la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la f¿cultad de ejercer aotos de
obierno, administrát¡vos y de adm¡n¡stracióñ, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

Planeamiento Estratégico y del Centro Nac¡onal de P¡aneamiento Estratégico - CEPLAN, orieniados al
de la planif¡cación estratég¡ca como instrumento técnico de gobierno y gestión para el

desarrollo armónico y sostenido delpafsy el forlalecim¡ento de la gobernabilidad democrática en elmarco
del Estado constituc¡onal delderecho; y elartlculo 20 numeral2.2 de la citada Ley dispone la creación
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, como organismo de derecho público cuya
finalidad es constituirse como el órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico. Sus competencias son de alcance nacional y constituye un p¡iego presupuestario;

Que, la Direcüva No 00'1-2017-CEPLAN-PDC. Direct¡va pa¡a la aqtualización del Plan Estratéqico
de Oesarrollo Nacional, aprobada por Resolución de Prestctencta clel Conseio Directivo No 026-20'17-
CEPLAN/PCD;

Que, mediante Informe No 006-201g-SGPR-cPPR-MDCC, e¡ Plan de Trabajo para la formulación
del POLC del distrito de Cerro Colorado, presentado por la Sub Gereñcia de Plan¡ficación y
Racionalizacióñ, precisa el cumplamiento de un (01) objetivo genefali i) Formular el Plan de Desarrollo
Local Concertado del Distrito de Cerro Colorado 2019-2030: y precisa el cumplimiento de tres (03)
objetivos espec¡ficos: ¡) Actualizar ¡a c€Écterización del Territor¡o, ii) Plantear el modelo de territorio
deseado, i¡i) Establécer la polftica local, objet¡vos estratégicos (con ¡nd¡cadores) y sus respectivas
acc¡ones y rutá éstratég¡ca:
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Que, estando a las coñsideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de ¡,¡unicipalidades - Ley N' 27972, así como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el
Manual de Orgañización y Fuñciones (MOF), añbos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARfiCULO PRIt ERO.- APROBAR el Plan dé Trabajo para la Formulac¡ón dol Plan de Dcsarrollo
Local Concertado dol Distrito de Cerro Colorado 2019 - 2030, de la Sub Gerencia de Planificación y
Racionalización teniendo como plazo para su ejecución hasta el 10 de mayo del pfesente año,
considerando el cronograma establecido en el mencionado Plañ de Trabajo; iñstrumento que formaé
parte integfante de esta resolución.

ART¡CULO SEGUNOO.- APROBAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/. 18,678.40 (Dieciocho
ñil seiscientos setenta y ocho con 40/100 soles).

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización y
la Sub Gerencia de Planifcación y Racionálización será la responsable deldesarrollo integral del Plan de
Trabajo; as¡mismo, deberá presentar a este despacho t¡na vez culminada su ejecución, el informe de los
res!ltados lnales de los objetivos descr¡tos en el mencionado Plán de Trabajo.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la secretar¡a de Gerencia
archrvar la presente resolución acorde a ley

ART¡CULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologlas de
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de
Colorado.

ART¡GuLo sEXTo.- oEJAR 8lN EFEcTo, cualquier acto administrativo Municipal que contravenga la
presente decisión.

REGiSTRESE. COMUNIQUESE. CUMPLASE Y ARCHiVESE
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l\4unjcipal cumpla con notificar y

la Información la publicación de la
la Municipalidad D¡strital de Cerro

Mariano Melgar N'500 Urb. Lá Liberlad - Céro Colorado Arequ¡pa
central Telefónica 054-3A259o Fax 054-254776

Páginá W€b: \^/r@.municerro@lorado.gob.pe - wBw.mdcc.gob.pe
E ma¡l: ¡magen@municerocolorádo gob.po


